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TERCERA PRÓRROGA

                                 Expte. P.N.S.P.: 2023-3-42

Visto el Informe de la Dirección de Gestión, proponiendo la tercera prórroga del contrato, 
firmado con la empresa: LILLY, S.A., con C.I.F. A28058386, en su lote 1 y 2, por un importe de 315.959,28 €, 

con un plazo de ejecución de 12 meses prorrogables derivado de la adjudicación del expediente de referencia, 

cuyo objeto es el Suministro de varios medicamentos de distribución exclusiva de la firma “Lillly, S.A.”, para 

el Servicio de Farmacia del Hospital Universitario 12 de octubre.

Esta Dirección Gerencia teniendo en cuenta las razones de interés público, y en virtud de las 

competencias establecidas en la Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, de la Viceconsejería de 

Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud por la que se 

delega el ejercicio de determinadas Competencias en materia de contratación y gestión económico-

presupuestaria en los Directores Gerentes de los centros de Atención Hospitalaria adscritos al Servicio 

Madrileño de Salud, Centro de Transfusiones, y en el Director-Gerente del SUMMA-112 (B.O.C.M. 

Núm. 222, de fecha de 17 septiembre de 2021).

Una vez autorizada la celebración de la tercera prórroga por la Subdirección General de 

Farmacia y Productos Sanitarios, de acuerdo con la instrucción de la Dirección General de Gestión 

Económica-Financiera y Farmacia para todos los Centros de Atención Hospitalaria adscritos al Servicio 

Madrileño de Salud, Centro Transfusión, SUMMA 112 y Gerencia Asistencial de Atención Primaria.

R E S U E L V E

PRIMERO: Aprobar el expediente para la tercera prórroga del contrato, por un importe total de 

236.969,46 €, para atender el SUMINISTRO DE VARIOS MEDICAMENTOS DE 
DISTRIBUCIÓN EXCLUSIVA DE LA FIRMA “LILLY, S.A.”, PARA EL SERVICIO DE 
FARMACIA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE, para un nuevo periodo de 9
meses más de ejecución (del 24/04/2026 al 23/01/2027) en las mismas condiciones técnicas y 

económicas del contrato primitivo.

SEGUNDO: Aprobar el nuevo importe para la tercera prórroga en la cantidad de

DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE EUROS CON 
CUARENTA Y SEIS CÉNTIMOS, (236.969,46 Euros)- (B.I.: 227.855,25 €, 4% IVA: 9.114,21 €.),

con la siguiente periodificación e imputación presupuestaria:

                    

       

     Madrid, a fecha de firma
                                                                                         LA DIRECTORA GERENTE 

     

  Fdo.: Carmen Martínez de Pancorbo González   

AÑO EPÍGRAFE TOTAL

2026 27106 216.783,17

2027 27106 20.186,29

L
a 

au
te

n
ti

ci
d
ad

 d
e 

es
te

 d
o
cu

m
en

to
 s

e 
p
u
ed

e 
co

m
p
r

h
tt

p
s:

//
g
es

ti
o
n
a.

co
m

u
n
id

ad
.m

ad
ri

d
/c

sv
m

ed
ia

n
te

 e
l 

si
g
u
ie

n
te

 c
ó
d
ig

o
 s

eg
u
ro

 d
e 

v
er

if
ic

ac
ió

Ref: 47/011693.9/26

Firmado digitalmente por: MARÍA DEL CARMEN MARTÍNEZ DE PANCORBO GONZÁLEZ
- ***6282**
Fecha: 2026.04.09 20:00

08039228S
Nuevo sello


		2026-04-24T11:13:52+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




